
 

Proyecto de decreto “Por el cual se reglamentan los artículos 5 y 7 del Decreto 
Legislativo 812 de 2020 sobre la administración, ejecución y operación del 

Programa de Protección Social al Adulto Mayor – Colombia Mayor–, el esquema de 
Compensación del Impuesto sobre las Ventas (IVA), el Programa de Ingreso 
Solidario, se crea el comité de transferencias monetarias y se dictan otras 

disposiciones”. 

Dependencia que desarrolla el 
proyecto de Norma (Escriba el 
nombre de la dependencia que 
liderara el proceso)   

Oficina Asesora Jurídica – Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social 

 
Proyecto de Decreto o 
Resolución: 

“Por el cual se reglamentan los artículos 5 y 7 del 
Decreto Legislativo 812 de 2020 sobre la 
administración, ejecución y operación del Programa de 
Protección Social al Adulto Mayor – Colombia Mayor–, 
el esquema de Compensación del Impuesto sobre las 
Ventas (IVA), el Programa de Ingreso Solidario, se crea 
el comité de transferencias monetarias y se dictan otras 
disposiciones”  

1. LOS ANTECEDENTES Y LAS RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN 

SU EXPEDICIÓN. 
 
Con ocasión de la emergencia sanitaria a causa del nuevo coronavirus COVID-19, el 
Presidente de la República declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional mediante el Decreto 637 del 06 de mayo 2020, 
por el término de treinta (30) días calendario contados a partir de la entrada en vigencia 
del mismo, con el fin de conjurar los efectos económicos y sociales que ha generado la 
grave calamidad pública que afecta al país por la pandemia del nuevo Coronavirus 
COVID-19. 
 
En el marco de la citada emergencia, se expidió el Decreto Legislativo 812 de 2020, 
mediante el cual se estableció el Registro Social de Hogares, la Plataforma de 
Transferencias Monetarias y se dictaron otras disposiciones para atender las 
necesidades de los hogares en situación de pobreza y vulnerabilidad económica en todo 
el territorio nacional dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Dentro de los considerandos del Decreto Legislativo 812 de 2020, se expresó la 
necesidad que “(…) el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
administre y opere de manera centralizada los programas sociales de transferencias 
monetarias, con el fin de mejorar la gestión pública en el manejo de estos programas y 
así garantizar el máximo beneficio económico y optimización de los recursos 
presupuesta les disponibles. Lo anterior, teniendo en cuenta que durante el Estado de 
Emergencia es indispensable adoptar todas las medidas necesarias para maximizar los 
beneficios del gasto social y eliminar todo tipo de barreras administrativas que puedan 
acrecentar el estado de vulnerabilidad de la población más pobre. (…) aunado a lo 
anterior, con el objetivo de mitigar el deterioro de las condiciones económicas y las 
consecuencias adversas generadas por la pandemia del COVID-' 19, se hace 
imprescindible contar con instrumentos y medidas que contribuyan a (i) mitigar los 
impactos de la emergencia, particularmente a prevenir que los hogares afectados caigan 
en pobreza; y (ii) lograr que los hogares que cayeron en pobreza por causa de la 
pandemia puedan salir de esta condición. (…)” en este sentido se concluyó que las 
medidas adoptadas “(…) garantizarán la potencialización de la política social de 



 

programas y subsidios, y la eficiencia del gasto público social en el país, aspectos que 
tienen un rol protagónico en la crisis económica y social derivada del COVID-19, sobre 
todo porque permiten la protección de los hogares más pobres y vulnerables”. 
 
En este sentido, el artículo 5 del Decreto Legislativo 812 de 2020, estableció que el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social será la entidad encargada de la 
administración y operación de los programas de transferencias monetarias del Gobierno 
nacional, ordenando a su vez, en el parágrafo 2 del citado artículo que el Programa de 
Protección Social al Adulto Mayor -Colombia Mayor- y la compensación del impuesto 
sobre las ventas -IVA serán ejecutados por el Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social. Adicionalmente, el parágrafo 3 del artículo 5 del mismo artículo, 
consagró que el Programa de Ingreso Solidario será administrado y ejecutado por el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, una vez se realicen todos los 
procedimientos de entrega de la operación de este programa por parte del Departamento 
Nacional de Planeación y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.    
 
Por su parte, el artículo 7 del Decreto Legislativo 812 de 2020 determinó que el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social creará, administrará e 
implementará la Plataforma de Transferencias Monetarias, que contendrá los datos de 
hogares e individuos que sean beneficiarios de las transferencias monetarias otorgadas 
por el Gobierno nacional, plataforma que estará integrada al Registro Social de Hogares 
que administrará el Departamento Nacional de Planeación de conformidad con el articulo 
2 de la misma norma. 
 
En este contexto y con el fin de llevar a cabo el traslado al Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social del Programa de Protección Social al Adulto Mayor -Colombia 
Mayor, el esquema de compensación del impuesto sobre las ventas –IVA  y el Programa 
Ingreso Solidario, programas del Gobierno nacional dirigidos a la población en situación 
de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad económica, se considera necesario 
expedir la reglamentación que permita dar continuidad a la operación de los mismos, 
bajo criterios de eficiencia, previsión, celeridad, eficacia y seguridad jurídica y así 
materializar de forma efectiva los derechos fundamentales de los beneficiarios. 
 
El presente proyecto de Decreto busca (i) establecer los mecanismos para el traslado de 
los programas sociales de transferencias monetarias mencionados y (ii) la armonización 
normativa de los decretos reglamentarios expedidos por el Gobierno nacional que 
regulan dichos programas. Lo anterior con el fin de  garantizar la efectiva y eficaz 
administración, ejecución y operación de los Programas por parte del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
5 del Decreto Legislativo 812 de 2020. 
 
Para este propósito se tiene contemplada la reglamentación de los siguientes asuntos 
puntuales: 
 

a. Medidas para el traslado de los programas sociales de transferencias 
monetarias. 

 
Mediante la adición del Capitulo 1 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 1084 
de 2015 Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, se busca 
regular aspectos administrativos y presupuestales para el traslado del Programa de 
Protección Social al Adulto Mayor – Colombia Mayor–, el esquema de Compensación del 



 

Impuesto sobre las Ventas (IVA) y el Programa de Ingreso Solidario. En este sentido, se 
reglamentan asuntos relacionados con los mecanismos de traslado, ajustes 
presupuestales y contables, cesión de contratos y convenios, derechos y obligaciones de 
los programas, acciones litigiosas de los programas, suministro de información, atención 
conjunta de peticiones, quejas y reclamos, referencias normativas, entre otros. 
 

b. Plataforma de Transferencias Monetarias. 
 
Con la adición del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 1084 de 
2015 Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, se regula la 
creación, implementación y operación de la Plataforma de Transferencias Monetarias, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 7 del Decreto Legislativo 812 de 2020. Así las 
cosas y en cumplimiento del parágrafo 1 del Decreto Legislativo 812 de 2020, en el 
proyecto de Decreto se define la unidad de intervención para la expansión de los 
programas de transferencias monetarias. 
 

c. Comité de Transferencias Monetarias. 
 
En el Capítulo 3 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 1084 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, propuesto como adición 
en el presente proyecto, se propone la creación del Comité de Transferencias 
Monetarias como una instancia colegiada, de carácter consultivo y de formulación, 
perteneciente a la Mesa de Equidad. En el proyecto normativo se definen los integrantes 
del Comité, sus funciones y secretaría técnica. Así mismo, se establece que la Mesa de 
Equidad será la instancia a la cual este Comité someterá a aprobación las propuestas de 
metodología de focalización, las fuentes de información, los montos y el esquema de 
dispersión de pagos de los programas sociales de transferencias monetarias del 
Gobierno nacional. Finalmente, el proyecto de Decreto fija el régimen de transición 
mientras la Mesa de Equidad adopta los primeros lineamientos en los asuntos 
referenciados anteriormente. 
 

d. Programa Ingreso Solidario. 
 
Como una de las medidas adoptadas en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica declarado mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 para 
atender los efectos derivados de la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19, se 
expidió el Decreto Legislativo 518 del 04 de abril de 2020.   
 
El Decreto 518 de 2020 creó el programa Ingreso Solidario, mediante el cual se 
entregarán transferencias monetarias no condicionadas con cargo a los recursos del 
Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME en favor de las personas y hogares en 
situación de pobreza y vulnerabilidad, que no sean beneficiarios de los programas 
Familias en Acción, Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor, Jóvenes en 
Acción o de la compensación del impuesto sobre las ventas – IVA. 
 
De conformidad con el articulo 1 del Decreto Legislativo 518 de 2020, el Departamento 
Nacional de Planeación sería la entidad responsable de focalizar y determinar los 
beneficiarios del programa. Por su parte, el Ministerio de Hacienda y crédito Público 
sería la entidad administradora del Programa y encargada de la ordenación del gasto y 
el giro directo a las cuentas que señalen las diferentes entidades financieras. 
 



 

No obstante, mediante el parágrafo 3 del Decreto Legislativo 812 de 2020, objeto de 
reglamentación por parte del presente proyecto normativo, se ordenó que el Programa 
Ingreso Solidario será administrado y ejecutado por el Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social, una vez se realicen todos los procedimientos de entrega de la 
operación de este programa por parte del Departamento Nacional de Planeación y del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente proyecto de regulación específica se 
busca armonizar la normativa del programa, estableciendo de manera clara y expresa 
las competencias otorgadas al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
frente al acceso, focalización y priorización de potenciales beneficiarios, la determinación 
de potenciales beneficiarios, la transferencia de recursos, la suscripción de contratos, el 
tratamiento de la información, los costos operativos, la intervención de tarifas, exención 
de impuestos, inembargabilidad de los subsidios y la adopción del manual operativo del 
programa. 
 

e. Esquema de compensación del impuesto sobre las ventas (IVA). 
 

El artículo 21 de la Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019, “Por medio de la cual se 
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el 
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del 
sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 
1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones”, estableció a partir del año 2020 una 
compensación a favor de la población más vulnerable para generar mayor equidad en el 
sistema del impuesto sobre las ventas (IVA), la cual se implementará gradualmente en 
los términos que defina el Gobierno nacional. Adicionalmente, en esta disposición se 
estableció que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público sería la entidad encargada de 
su ejecución, de conformidad con la metodología de focalización definida el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP). 
 
Para la implementación de este esquema de compensación tributaria, el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto 419 del 18 de marzo de 2020, mediante el cual se adicionó 
el Capítulo 19 al Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 
Único Reglamentario en Materia Tributaria, regulando aspectos como la metodología de 
focalización, la determinación de beneficiarios y montos de la compensación, la 
canalización de recursos, los gastos operativos y administrativos, así como el 
mecanismo de seguimiento y evaluación. 
 
Bajo la misma Línea, el Decreto 458 de 2020, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica declarado por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, 
estableció que para efectos de la aplicación del artículo 21 de la Ley 2010 de 2019 y del 
Decreto 419 de 2020, durante el tiempo que persistan las consecuencias económicas 
adversas para los hogares más vulnerables del país como consecuencia del Estado de 
Emergencia, el Departamento Nacional de Planeación – DNP sería la entidad encargada 
de determinar el listado de los hogares o personas más vulnerables beneficiarios de la 
compensación del impuesto sobre las ventas – IVA, y el Consejo Superior de Política 
Fiscal -CONFIS determinaría el monto de dicha compensación. 
 
Posteriormente, a través del parágrafo 2 del articulo 5 del Decreto Legislativo 812 de 
2020, se determinó que, a partir de la entrada en vigencia de dicha norma, el esquema 
de compensación del impuesto sobre las ventas -IVA será ejecutado por el 



 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 
 
Así las cosas, el presente proyecto de regulación específica contempla la armonización 
normativa del esquema de compensación del impuesto sobre al ventas - IVA, mediante 
la modificación del Capítulo 19 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado mediante el 
Decreto 419 de 2020, con el propósito de establecer de manera clara y expresa la 
competencias administrativas del Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social frente a la ejecución de dicho esquema. 
 

f. Programa de Protección Social al Adulto Mayor -Colombia Mayor. 
 
La Ley 100 de 1993, “Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se 
dictan otras disposiciones”, en el artículo 257 estableció un programa de auxilios para 
ancianos indigentes, cuyo objeto es apoyar económicamente a aquellas personas que 
cumplan con los requisitos previstos en la normativa vigente. 
 
Con la expedición de la Ley 797 de 2003, que modificó el literal i) del artículo 13 de la 
Ley 100 de 1993, se creó la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad 
Pensional, destinada a la protección de las personas en estado de indigencia o de 
pobreza extrema, mediante el otorgamiento de un subsidio económico que se entrega a 
través del Programa de Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor. 
 
Posteriormente, el Gobierno nacional expidió el Decreto 3771 del 01 de octubre de 2007, 
por el cual se reglamentó la administración y el funcionamiento del Fondo de Solidaridad 
Pensional, incluyendo todo lo concerniente a los requisitos para ser beneficiarios, 
modalidades de beneficios, presentación de proyectos, criterios de priorización de 
beneficiarios, cofinanciación, centros de atención, entrega de recursos, pérdida del 
derecho al subsidio y comité municipal de apoyo a los beneficiarios del Programa de 
Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor, normas que fueron compiladas 
mediante el Decreto Único Reglamentario 1833 del 10 de noviembre de 2016, 
compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones. 
 
Finalmente, el parágrafo 2 del articulo 5 del Decreto Legislativo 812 de 2020 estableció 
que al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social como ejecutor del 
mencionado programa. 
 
En el presente proyecto de regulación específica, para la armonización normativa del 
Programa de Protección Social al Adulto Mayor – Colombia Mayor, se contempla la 
adición y modificación de las disposiciones contenidas en el Titulo 14 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1833 Único Reglamentario por medio del cual se compilan las 
normas del Sistema General de Pensiones, así: 
 

 Sustitución de los artículos 2.2.14.1.3., 2.2.14.1.4., los parágrafos 2 y 4 del 
artículo 2.2.14.1.31., los artículos 2.2.14.1.32., 2.2.14.1.34., el parágrafo 3 del 
artículo 2.2.14.1.35., los artículos 2.2.14.1.36., 2.2.14.1.37., 2.2.14.1.38., 
2.2.14.1.40.  

 Adición del Capítulo 6 del Título 14 de la Parte 2 del Libro 2, artículos 2.2.14.6.1. 
a 2.2.14.6.3. 

 

1.1 Las normas que otorgan la  Numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 



 

competencia para la 
expedición del 
correspondiente acto. 

Política. 

 Artículos 5 y 7 del Decreto Legislativo 812 de 2020. 

1.2 La vigencia de la ley o 
norma reglamentada o 
desarrollada. 

Se desarrollan los artículos 5 y 7 del Decreto Legislativo 
812 de 2020 el cual se encuentra vigente.  

1.3 Las disposiciones 
derogadas, modificadas, o 
sustituidas, indique si alguno 
de estos efectos se produce 
con la expedición del 
respectivo acto, subrogadas, 
adicionadas 

Adiciona la Parte 6 al Libro 2 del Decreto 1084 de 2015 
Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y 
Reconciliación. Sustituye el Capítulo 19 al Título 1 de la 
Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único 
Reglamentario en Materia Tributaria. Adiciona el 
Capítulo 6 del Título 14 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1833 de 2016 Único Reglamentario por medio 
del cual se compilan las normas del Sistema General 
de Pensiones. Sustituye los artículos 2.2.14.1.3., 
2.2.14.1.4., los parágrafos 2 y 4 del artículo 
2.2.14.1.31., los artículos 2.2.14.1.32., 2.2.14.1.34., el 
parágrafo 3 del artículo 2.2.14.1.35., los artículos 
2.2.14.1.36., 2.2.14.1.37., 2.2.14.1.38., y 2.2.14.1.40. 
del Decreto 1833 de 2016 Único Reglamentario por 
medio del cual se compilan las normas del Sistema 
General de Pensiones. 

2. El ámbito de aplicación del 
respectivo acto y los sujetos a 
quienes va dirigido. 

El presente proyecto de decreto regula los aspectos 
relacionados para el traslado y ejecución del programa 
de Protección Social al Adulto Mayor – Colombia 
Mayor, el esquema de compensación del impuesto 
sobre las ventas - IVA y el Programa Ingreso Solidario. 
Adicionalmente, regula la plataforma de transferencias 
monetarias creada en el articulo 7 del Decreto 
Legislativo 812 de 2020. Finalmente, el proyecto de 
Decreto crea el Comité de Transferencias Monetarias 
como una instancia asesora y de formulación adscrita a 
la Mesa de Equidad. 
 
Los sujetos pasivos de las medidas son: (i) el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, (ii) el Ministerio del 
Trabajo, (iii) el Departamento Nacional de Planeación y 
(iv) el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social. 

3. La viabilidad jurídica, que 
deberá contar con el visto 
bueno de la oficina jurídica de 
la entidad o la dependencia 
que haga sus veces 

Lo suscribe el Presidente de la República junto con el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, el Ministro del 
Trabajo, el Director del Departamento Nacional de 
Planeación, el Director del Departamento 
Administrativo de la Función Pública y la Directora del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, con los vistos buenos las oficinas jurídicas de 
las entidades que dirigen, así como el de la Secretaría 
Jurídica de Presidencia. 

4. Impacto económico si fuere 
el caso, el cual deberá señalar 
el costo o ahorro de 

 
 
El Decreto no genera costo alguno en su 



 

implementación del respectivo 
acto. 

implementación. 

5. Disponibilidad presupuestal No requiere. 

6. Impacto medioambiental o 
sobre el patrimonio cultural de 
la Nación. 

El proyecto de Decreto no genera de manera directa un 
impacto medioambiental o un impacto sobre el 
patrimonio cultural de la Nación.  
 

7. El cumplimiento de los 
requisitos de consulta y 
publicidad cuando haya lugar 
a ello. 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.1.2.1.14. del 
Decreto 1081 de 2015, que señala que la publicidad de 
los proyectos específicos de regulación expedidos con 
firma del Presidente de la República “deberán 
publicarse en la sección de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del sitio web del Ministerio o 
departamento administrativo que los lidere, por lo 
menos durante quince (15) días calendario para que 
los ciudadanos o grupos de interés puedan participar 
en el proceso de producción normativa. Y que 
excepcionalmente, la publicación podrá hacerse por un 
plazo inferior, siempre que el Ministerio o el 
Departamento Administrativo lo justifique de manera 
adecuada. En cualquier caso, el plazo deberá ser 
razonable y ajustado a la necesidad de la regulación”. 
 
El presente proyecto de Decreto fue publicado del xx 
de xx al xx de xx de 2020 en la página web del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, del Ministerio 
del Trabajo y del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social. 
 

8. Cualquier otro aspecto que 
la entidad remitente considere 
relevante o de importancia 
para la adopción de la 
decisión. 

 
N/A 

9. Seguridad Jurídica: Dentro del año inmediatamente anterior ya se había reglamentado la 
misma materia:  
SI: ___X ___                   NO: ____ 
 

 Decreto 419 de 2020 (compensación del impuesto sobre las ventas -IVA). Se hace 
necesario regular nuevamente la materia, toda vez que el parágrafo 2 del Decreto 
Legislativo 812 de 2020 ordena que a partir de su entrada en vigencia, el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social ejecutará el esquema de compensación del 
impuesto sobre las ventas (IVA). 

 

EL PROYECTO CUMPLE CON LAS DIRECTRICES DE TÉCNICA NORMATIVA PREVISTAS EN 
EL DECRETO No. 1081 de 2015: SI __x__           NO _____ 
 
 
Viabilidad Jurídica: 
 
 
a. Análisis expreso y detallado de normas de competencia. 



 

 
i. Constitución Política 

 
“ARTÍCULO 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe 
del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa. 
(…) 
11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, 
resoluciones y ordenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.  
(…) 

 
 

ii. Decreto Legislativo 812 de 2020. 
 

“ARTÍCULO. 5. Transferencias Monetarias. El Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social será la entidad encargada de la administración y operación de los 
programas de transferencias monetarias del Gobierno nacional, entendidos estos como 
los aportes del Estado otorgados, en carácter de subsidios directos y monetarios, a la 
población en situación de pobreza y de extrema pobreza. 
  
En todo caso, estas ayudas podrán extenderse a población en situación de vulnerabilidad 
económica, es decir, a población que por su condición de vulnerabilidad y ante cualquier 
choque adverso tiene una alta probabilidad de caer en condición de pobreza. Para el 
efecto, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social podrá modificar o fijar 
nuevos criterios para incluir a esta población como beneficiaria del respectivo programa 
de trasferencias monetarias. 
  
Parágrafo 1. Para la expansión de los programas de transferencias monetarias se tomará 
al hogar como unidad de intervención, buscando generar complementariedades y 
priorizar hogares que no estén recibiendo dichas ayudas.  

 
Parágrafo 2. A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto Legislativo, el 
Programa de Protección Social al Adulto Mayor -Colombia Mayor- y la compensación del 
impuesto sobre las ventas -IVA serán ejecutados por el Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social. Los contratos de encargo fiduciarios que hubiese suscrito el 
Ministerio del Trabajo para la operación del Programa de Protección Social al Adulto 
Mayor-Colombia Mayor y de la compensación del impuesto sobre las ventas -IVA que 
estén en ejecución podrán ser cedidos al Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social.  
 
Parágrafo 3. El Programa de Ingreso Solidario será administrado y ejecutado por el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, una vez se realicen todos los 
procedimientos de entrega de la operación de este programa por parte del Departamento 
Nacional de Planeación y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En todo caso este 
proceso de entrega se realizará máximo en el transcurso del mes siguiente contado a 
partir de la entrada en vigencia del presente Decreto”. 

 
“Artículo 7. Plataforma de Transferencias Monetarias. El Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social creará, administrará e implementará la Plataforma de 
Transferencias Monetarias. Esta plataforma estará integrada al Registro Social de 
Hogares y contendrá los datos de hogares e individuos que sean beneficiarios de las 
transferencias monetarias otorgadas por el Gobierno nacional”.  
 

 



 

Aprobó:  
 
 
 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 
 
 
 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Ministerio del Trabajo 

 
 
 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Departamento Nacional de Planeación 

 
 
 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

 
 
 

Director Jurídico 
Departamento Administrativo de la Función Pública 

 


